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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BA.TO LA DIRECCION DE LA SRlA. DE ASUNTOS .JURIDIC05 y S()ClALES

Regi8trMo como Artículo de SeguOO11. Clase, COll Fecha 17 de .1gosto de 1926.

Se publioo los M..lERC"OLES y SABADOS.-Las Leyes y DBCl'-<.:;tOFiy dem..éÍs c'Usposiciones S...lpe-
riOi'es ~(m obligatorias por el hecho de RCf' pubii~;lCb;,; en este PeriéJ>'1ico.

Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo CiviL

ler. Partido Judicial, Villahermosa, Tab.

PRIMERA ALMONEDA.

En la se::ción de ejecución derivada
del expediente principal nÚmero 143/974
relativo al Juicio Ejecutivo MercantiJ,
promovido por el Ing. Abenamar de la
Fuente Lazo, gerente y Apoderado de la
Sucursal Cárdenas del Ban. Agropecuario
del Sureste, S.A., en contra de los señores
Cirilo Montiel Martínez y Leonides López
Osorio, con ésta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

. . ." Juzgado Segundo de Primera Ins.
tancia de lo CiviL Villahermosa, Tabasco,
Enero Treinta y Uno de Mil Novecientos
Setenta y Siete.- A sus autos los escritos
del señor Licenciado Luis Felipe Ordóñez
Barahona, para que obre como proceda
en derecho y se acuerda: --T- Se tiene
al promovente por exhibiendo copia fo-
tostática de la escritura número tres nÚl
cuatrocientos veinticinco que previa cer-
tificación que se haga a la misma, devuél-
vase el orjginal del poder general que
obra en autos.- 1I.- Asimismo se seíl8.-
lan las doce ho1';;1.sdel día \cintiocho de)
mes de l1J2fZO del presente año, para que
ten::::l ]vgar 12 diliger:ci8. de r'~1'12..te, asi-
mismo expídanse los edictos y así dar
cumplimiento a lo ordenado en autos de
fecha seis de abril del año próximo pasa-
do.- Notifíquese y cÚmpbse.- Lo pro-
veyó y firma el ciudadano Juez del cono-
cimiento ante la Secretaria Judicial "D"
Celia Cernuda Alcázar quien autoriza y d:\

fé Firmado ' Una firma ilegible.-Fir-
mado.-- Una firma ilegiblc.-- Seguida-
mente se fiió el acuerdo.- Conste.-Fir-
mado.-- Una firma ilegible.-RÚbrica...lI.

"J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, Villahermosa, Tabasco,
a seis de abril de mil novecientos setenL::.
y seis.- Visto a sus autos el escrito del
promovente Licenciado Luis F. Ordóñez
Barahon3, para que obre como proceda
en derecho y se acuerdél:-l'?-Como soJicita
el promovente y en vista de q. las partes
no hicieron objeción alguna al avalÚo ren-
dido por el perito ingeniero Antonio Prie-
go Paredes de fecha enero 15 del año que
transcurre, se declaran aprobados para
todos los efectos legales conducentes.-
20.- En consecuencia y con fundamento
en los Arts. J41O, 1411,'dcl C\)dipo de Co-
mercio, 543, 549, 550, 556 Y demás reJati-
,'os y apJicabJes del CÓdigo de Procedi-
mientos Civiles en vlS':or en el Eclo. slmle-
torio 31 (le Cor(~ercj_o "'-';J(~11gaS'2el1 f)(LtJ. ~,tl-
basta v al mejor poc:tOl' el ')TccEo c.. ense-
r:uid2 .SE? det21la 1)1'C:1J'ccL'd. (le 10') nem:'\n-
(~~d~'-~ ('~,11~0 1" .::(~¡ T~::

':'Y'
~,. T F'()~'1i_c'::z:

Lópe-;.: 0';01'10 rn~S!T:rJ cuc fue e'y¡c2f:-=!ado
en estos mItos: Predio n:'stic0 de':1o';in9.-
do "San Antonio", Ub1c2do en 18 Ranche-
ría PedreQ'21r,f;octcZtF!:~1 cl,-,1 i1.'b,,,i,::;o;o de
Hu¡man~,)'LlilJo, Tab., ccn lJ¡~a ~,u'Jerfic1e~~ .

(Sigue a la vuelta)
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total de 50 hectáreas y registrado con el
número 837 del Libro de entrada núme-
ro 13 quedando afectado por dicho con-
trato el predio número 6147 al folio 117
del Libro Mayor volumen 23; con las me-
didas y colindancias siguientes: Al Norte,
con Juan López Alamilla; al Sur, con Ro-
sario López López; al Este, con Deomeno
Salvatierra; y al Oeste, con el sellor Pa-
blo Cruz v Camino Vecinal; servirá de ba-
se para ;1 remate la cantidad de ......
$ 40,000.00 Cuarenta Mil Pesos siendo
postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes o sea la cantidad de:

"
.. ..

$ 26,666.66 Veintiséis Mil Seiscientos Se-
senta y Seis I;esus, SC:énlL<:ly ~eis Cenia-
vos.- 30.-- AnÚnciese en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios
de mayor c:rculaciórl en ésta ciudad por
tres veces de tres en tres días por medio
de edictos que se fijarán en los sitios pÚ-
blicos más concurridos de ésta ciudad, y
de la de Huimangui1!o, Tabasco; solicitan-
do postores; entendido que la subasta ten-
drá lugar en el recinto de la primera se-
cretaría de éste Juzgado a las 12 horas del
dja dos de junio próximo del presente
año, debiéndose los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas
en el Estado, una cantidad igual por lo
menos al 10 por ciento del valor del bien
inmueble que se remata y que sirvió de
base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos. - Notifíquese y cúm-
plase.- Así lo proveyó y firma ~~ Licen-
ciada Elvira Gutiérrez de Alvarez, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo ci-
vil, y por ante el Secretario que certifica
y da fé.- Firmado.- Elvira G. de Alva-
rez.- Firmado. --Ntriano R.- Seguida.
mente se publicó en la lista de acuerdos.

Conste.- Firp1ado.- NTriano R.

En solicitud de postores expido la

presente Convocatoria de Remate a los

cuatro días del mes de Febrero de mil no-

vecientos setenta y slete, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Ta-

basca.

La Sría. Jud. "D" del J do. 20. Civil.

c. Cdia Cernuda Alcázar.
3 --1

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Paraíso, Tab.

EI)Ic"rO

En el expediente Civil número 42/976
relativo al Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario promovido por Jorge Se-
gura Segura en contra de Elda Sánchez de
la Cruz, con fecha 29 de Nov. de 1976,
se dictó la sentencia cuyos puntos resolu-
tivos dicen:

". ." PRIMERO. - Ha procedido la
vía. El actor Jorge Segura Segura probó
su acción y la demandada EIda Sánchez
de la Cruz no probó sus excepciones.-SE-
GUNDO.-- Se declara disuelta el vínculo
matrimonial que une :l Jorge Segura Se-
¡rura v Elda Sánchez de la Cruz, quedan-
do ambos cónyuges en aptitud de contraer
nuevas nupcias, con la taxativa para la
clcT1Jendada EIda Sánchez de la Cnlz, de
que no podrá hacerla sino después de Dos
años a contar desde que se decreta el di-
vorcio, por ser cónyuge culDable.- TER-
CERO:- Se condena a la demandada El.
da Sánchez de la Cruz a la pérdida de la
parte potestad y por lo mismo las hi ias
habidas en el matrimonio quedan en po-
der del actor Jorge Segura Segura. Hiias
que responden a los nombres de Martha
Ruth y María Jesús Segura Sánchez. -
CUAR TO: - Con s e c u e n t e m e n t e
queda disuelta la sociedad conyugal y
ejecutoriada que se encuentra esta sen-
tencia dése cumplimiento a lo ordenado
por el artículo 291 del Código Civil del Es-
tado.- QUINTO:- Remítase copia de es-
ta resolución a la H. Superioridad.-SEX-
TO:- Notifíquese v cÚmplase.- Así de-
finitivamente iuzgando, lo resuelve. man-
da v firma eJ Hcenci2do FdU8roo A. Mén-
dez' Gómez, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia de este Décimo 20. Partido Judicial
del Estaoo, ante el Secretario que certifi-
ca y da fé.

y para ser publicado por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial dd
Estado. se expide el presente Edicto en la
Ciudad drc Par2í:~o, T;:+;:¡sco, a once días
del mes de enero de mil novecientos se-
tenta y siete.

El Secretario del Juzgda.o

Lic. Abraham Avalos Rfcárdez.
2-2
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Solicitud de Dotación de Ejidos al Poblado
'-'El Golpe""~ l\lunicipío de Jalpa de l\íé:ndez

Poblado Ayapa Jalpa de Méndez, Tabasco. 27 de septiembre de 1976.

C. Lic. Mario Trujillo García.
Gobernador Constitucional del Estado,
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Los abajo firmantes radicados en el
poblado Ayapa del Municipio de J alpa de
Méndez, Tab., ante con el debidamente
que se merece comparecemos para expo-
nerle lo siguiente:

1
Que actualmente carecemos de tie-I

rras para trabajar y sostener con este
nuestra numerosa familia, las tierras que
solicitamos nos sean dotadas con 49-00-00
Has., q. no le fueron entregadas al poblado
"Ayapa" del Municipio de Jalpa de Mén-
dez, Tab., dichas tierras hasta ahora se
encuentran abandonadas en virtud de ql'e
los campesinos que fueron beneficiadc,s
en esa época nunca tomaron posesión de
ellas.

Fundamos nuestra petición de acuer.
do con lo que disponen los Artículos 195
y 200 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, que se encuentra en. vigor actual-
men te.

Este procedimiento que iniciamos
ante usted señor Gobernador también lo
fundamos en los Artículos 203, 204, 205,
220, 225 Y 272 del referido Ordenamiento
Legal cita.

Por lo expuesto y fundado.

A usted señor Lic. Mario Trujillo Gar-
cÍa, Gobernador Constitucional de Tabas-
co atentamente pedimos.

PRIMERO.- Turne nuestra solicitud
a 1:: H. Comisión Agraria Mixta, para que
se mstaure el expediente de Dotación cle
Ejidos.

SEGUNDO.- Al instaurarse el expe-
diente solicitamos a usted lleve el nom-
bre de "El Golpe",

En espera de su pronta respuesta or-
denando a la Oficina que corresponde se
instaure el expediente. Nos reiteramos de
usted con el debido respeto que se mere-
ce quedando desde luego a sus respeta-
bles órdenes.

Firmas de los solicitantes.

Carmen Calcáneo Frías, firmado;
Isidro Javier Jiménez, firmado; Cande!a-
rio Velázquez López, firulado; Nicolás
Montejo RamÍrez, Nazar López López,
firmado; Cenaro Jiménez Dornínguez, fir-
TIlO.do; Simón Arias Hernández, Belisario
Jiménez de la c., firmado; Edelmira Cas-
tillo Izquierdo, firmado; Santi8.go Valen-
zuela Ramírcz, José Segovia Ve1ázquez,
firmado; Victoriar~o Segovia Jiménez, fir-
mado; Antonio Velázquez ?1ontejo, firma-
do; Manuel RamÍrez Cobo, firmcdo;
Eduardo Ve1ázquez Montejo, firmado'
Lázaro Clemente Selván, firmado; Jlla~
Velázquez López, firmado; Lorenzo Jirné-
~ez Velázquez, Julián Velázquez Montejo,
fIrmado; José Segovia RamÍrez, firmado;
Plutarco Velázquez Cruz, firmado; Do-
mingo de la Cruz OC8Jla, firmado; Sebas-
tián Veláz:}uez Cruz, firmado; Manuel Ja-
vier Jiménez, firmado; Guadalupe Torres
Hernández, firmado.

CERTIFICO: Que la presente es copia Hel
sacada de la copia al carbón
que tuve a la vista y campul-
sacia con la misma.

Villahermosa, Tab., febrero 10 de 1977.

El Secretario de la H. Como Agra. Mixta.

Ing. Manuel Jiménez Pontes.

Cotejaron. Alicia Gómez Zurita. Lic.
Ana Josefa Vidal de N.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Nove-

no Partido Jud. del Edo. Macuspana, Tab.

A la C.
Angélica Vidal Silván.
Donde se encuentre:

En el expediente civil número
149/976, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario, promovido por Domingo Hernán-
dez Vasconcelos, en con tra de Usted, con
fecha ca toree de enero del presente añu,
se die tu un acuerdo que a la letra se lee
) CliCC:

Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido Judicial del Es-
taclo.- Macuspana, Tabasco, enero cator-
Ce del dño de rnil novecientos se~enta y
siete.- Vistos; el estado de autos y el es-
crito de la parte actora; como se pide y
con apoyo en los ai'tícuJüs 265, 271, 616,
613, Y demás relativos del Código de Pro-
cedirllieEtos Civiles en vigor, se acuerda:
- Apareciendo que la demanda Angélica
Vida! Silv6J1; no dio contcstaciÓll 3 la de-
mandainstaurad,-" en ~.;Ucontra dentro del
término de Ley, no obstante de que fue
debidamente ernplazacia, se le dec1ara en
rebeldía, pl-esumiénctose confesado los he-
chos de fa demanda que dejó de contes-
tar.-- Las resoluciones que de aquí en
adelante rccaigan en csú:; asunto y cual1-
tZlS cit8clones deban hacérsele le surtirÚn
por los Estrados del Juzgado, fij6_ndose en
ellos, además de la lista de acuerdo, cédu-
las conteniendo copia de la resolución de
que se >,rate.-- Se recibe el Juicio a prue-
bas PC¡¡- el térn~:l1o de diez d,í~lS ~at'-.tlcs
los qlL:::ernoezaran él COi;tar al ala SHI,UlCl1-
te de que 'exiban (exhiban) los ej~lnpla'
res del Periódico Oficial del Estado. me-
diante los cLlales se publicará este auto,
por dos veces consecuti-,-?s. Expídanse los
Edictos.- Notifíoue~,e v cÚm p lase.- Así

Á J

10 acoi-dÓ, rnaneh y fi rrna el C. Lic. Pedro
Gil Các',~;-,~cs) JllCZ l\'Í_~;~tCJ(le Prl1Tlcra 1]lS-
tarlcia (l21 t~~C"t~Tc-r10ParL.iclo Jllc1icial del EiS-
t,'-:,clo) rJ:~)i" '\' ::}r.~tc c> J(,':-~,,-~ G~_~:~:~ ve> C::L:_n::~-

cho i\1anínez, Primel' SecretarÍa que cer-
tifica. Dov fé,

"
. ,/1 Dos finnas ile2ibles..."

Lo q~le tral1scribo él Usted,
~

en Vía
de Notificc,ción y para los erectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Es-

H. AYUll'_amiento Constitucional de

:¿!lpa d~~Méndez, Tab.

'dicto

RobGLo \1érito Ruiz, mayor de edad,
con domicilio en la calle Pino Suárez de
esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido de-
nunciancjo 1m lote de terreno urbano ubi-
cado en ]:.l calle J LIsto Sierra de esta ciu-
dad, conc;UF!le de una superficie de

"'"396:50 uictros cuadrados, con las medi-
das y ccLndanc,as siguientes:

Al J\:urtc, 61 :00 metros con Carmen
~-y

"

"-,
,-', ~. ,.--,

LÜ}JdLd.

Al Sur, en t:'1:00 metros con EnÓquc
PeregTÍll u,

Al Este, cn 7:00 metros con calle Jus-
to Sierra,

Al OC-;k, v~ 6:00 metros con Lino
Garcia.

Lo ou::; ~;c h,IC;; del conocimiento del
"

l'
- 1 1p,U,DllCO e i¡ g(_'nc:r~11, p~,ra que. e que se COll-

s)ctere ((;1', uen'::Cl10 :1 deducIdo se presen-
te en e: ~.:I"TÜ¡¡U (Jcho días y el presen-
te Edicí') s,' ;'7 "C;,') por tres veces CDJ1-
secuti,;\:; c;¡ el P;Ti,-\,-jico Oficial del Go-
bierno del Est;:,do. t2,bleros Municipales
y parajes pÚbhcos, de conformidad con
lo esti:m]ado por la Ley Orgánica Muni-
cipal.

Jalpa eL- l\léndez, Tab., 2 de Feb. de 1977.

El Presidente' Municipal.
Profr. AureHano Barjau Hernández.

El Secretario.
Lic. Andn:,s Yv!adriga! Sánchez.

3-1
, .. ~ ~

tado, JYX dos vcces consecutivas, expido
d pres~,de Edicto, en la Ciudad de Ma-
cuspan:1, Esta,Jo de Tabasco, República
1\Iexic2Tlé~ a10~: \'cintiocbo días del mes
de en(;TO <:::,::1aYo (le j',-;J r.y,ecientos se-
lenta v s"c['_",

Aten té1mt~n te.

Sufr2¿:io Efectivo. No t-~,eelccción.

El Prirl1er Secretario del J Llzgado.
.Jo5é C:=usi;.;¡\o Cm:m:-:d:o !'\ilardnez.

2-2
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C. Leydi Noemí Rivero Bastar.
Estrados del Juzgado.
Ciudad.

En el expediente número 676/976, re-

lativo a Juicio Ordinario de Divorcio Ne-

cesario, promovido por José Luis de la

Cruz Cornelio, en contra de usted, se dic-

tó el acuerdo sigujente, que copiado tex-

tualmente dice:

Villahermosa, Tabasco, veintidós de
octubre de mil novecientos setenta y seis:
- Por presentado José Luis de la Cruz
Cornclio con su escrito y documentos ane-
xos recibidos en diecisiete de septiembre
del presente aÜo, promoviendo cn la Vb
Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Nece-
sario en contra de su esposa Leydi Noe-
mí Rivera Bastar, de domicilio Ignorado,
Con fundamento en los artículos 254,255,
257, 259 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente y por la
causal establecida en el Ar1. 267-VIII del
Código Civil Vigente en el Edo. se dá entra-
da a la demanda en la vía y forma pro-
puesta. Y como la demandada Leydi Noe-
mí Rivera Bastar es de domicilio ignora-
do, con fundamento en el artículo 121-II
del Código Procesal Civil en vigor, hága-
se la notificación por edictos que se im:er-
tarán en el Periódico Oficial del Estado y
en el Diario de Mayor circulación que se
edite en esta ciudad, por tres veces conse-
cutivas c3da tres días, haciéndole saber
que debe presentarse dentro d21 término
de sesenta días, a recoger las copias el:.'
traslado que quedan a su disposición ;:11
la Segunda Secretaría de este Juzgado y
dé contcsiac¡ón a la demando:'. ~~:chace.::>
ber a las partes que el período de ofreci-
miento de pruebas por días es fatal y co-
rrerá al día siguiente en que venza el tér
mino para contestar la demanda, salvo ex-
cepciones previstas por la ley. AS:l como

t "' mbl ' e~-ln '
¡
' le JéI'" n C--l

'(~¡ D 'lC' ,,' tC cJ l 'C 7 C ;:"'.1 d .>-0.1,1 l1. L t _c'c.~ ~~
,_

;.'~, L..~
'-1

__
uo .

-"
_l v

berán rcl<;_cionarl~ls con L0do~: V CJd<.1. lUlO
(~(> 10 e- -'-"i1 1 'L

nc; C n' J~ t1Y' ;
'i"'

,,-t;, ;nc- ', ,)
"

C 1? ranlt o..~ o.J f.)
\"

\..>.->
_\ :, c '. . 1 L l1 l.,--' ,_'.

__

'-'

...;._..

nombrd y dorrllcilio:; de h.:stigos y demás
r n...,u :":+" s O("' L

-n1,jnri(~,,<:
'-'nr "'

1 ca.. p¡ 'tJ u io1.-1 l~)lt'..J \ :) (.'¡'vl'__,-,~_"_,,,,,..I j';'\ "-
'-

.~
-

Tercero, Título SC:tD del Procedimiento
Civil, sin cuyos req ui:;itos no sc:&n admi-
tidas. Certifique la Sría. el térrnino de
sesenta día~~ a partir del siQ:uiente a Ja fe-
cha de la ú!Lma publicaci¿;n del Periódi-
co Oficial del EstZluO, <)si como el subse-
cuente de DGCVe días ;)<11'8contestar la de-

l 'r., ,
" 1'm2nc a, ulg:1se como GOnllCl 10 para es-

cuchar citas y no lificacicncs de la pa:-te
actora, el ubkado en la calle Zaragoza nú-
mero 813 de ,~st;} ciudad, y corno autoriza-
dos para escuchadas a su nombre y repre-
sentación a los CC. ConcepciÓn Pérez Ra-
món y Pedro GaJlegos de la Cruz. Fórmc-
sc ExpedicEtc, regi:;trc:;c en el Libro d~
Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso de inicio a 12 Superio-
ridad.- Notifíquese per50nalmente. Cúm-
plase. Lo proveyÓ, mandó y firma el ciu-
dadano Licenciado Alfonso Castillo Boca-
nc<rra. Juez Primero de Primera Instancia
de'lo Civil, del Primer Partido Judicial del
Estado, por ante el Segundo Secretario
con carácter de interino, que ccrtifica.--
Alf. CastiHo B Una finna ilegible.-RÚ-
bricas.

Por via de nctificaciém y para su pu-
b1icaci6n en uno de los di2rios de mayor
publicación cn el Estado :',- en el PeriÚdjcG
Oficial del E:~t;:¡do. ['Jor tres veces caJa
tres días, expido el presente Ecljcto, a los
dieciocho dÜ~s del n,es de enero de mi! no-
n;cientos setenta V siete, en 12<Ciudad de
'1"'1.,1-.'-0'".1' <;;'> ~r "j' 1 1 ] De t d d T r,v IJ..c..".~J ,.,o,_~" Ldp~la e,e

"'-." a o e c..-
1)2sc("~ .

El Segundo Secretario.

Lic. Vkendo IViandujano Hernández.
3-2
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Edicto
Walter Rodríguez Gómez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número
218/976, relativo al Juicio Ordinario de
Divorcio Necesario, promovido por la se-
ñora Margarita Mollinedo de la Fuente,
contra usted, se han dictado los siguien-
tes autos:

"Comalcalco, Tabasco, a 14 catorce
de enero de 1976 mil novecientos seten-
ta y seis.

Vistos y como lo dispone el artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles
vigente, publíquese el auto de fecha seis
de enero actual, por dos veces consecu-
tivas en el "Periódico Oficial del Estado",
para sus efectos.

Notifíquese y publíquese ambas cé.
dulas, por los estrados del Juzgado, y
cúmplase. Lo proveyó y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia, Licenciado
Eduardo A. Méndez Gómez, por ante el
Secretario que da fe.- Dos firmas ilegi-
bles" .

"Comalcalco, Tabasco, enero 6 seis
de 1977 mil novecientos setenta y siete.

Por presentada la señora Margarita
Mollinedo de Rodríguez, en los términos
de su escrito de cuenta y periódicos que
acompaña.

Con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 616 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se tiene por acusada la rebel-
día en que incurrió el demandado Walter
Rodríguez Gómez, y en consecuencia, en
lo sucesivo, todas las resoluciones que
caigan y cuantas citaciones deban hacér-
sele, le surtirán sus efectos por los estra-
dos de este Juzgado, lista de acuerdos y
cédula de notificación.

Con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 284 del ordenamiento anterior-
mente mencionado, se abre el período de
ofrecimiento de pruebas de diez días fa.
tales que comenzarán a correr, en la for-
ma que dicho precepto legal señala.

Notifíquese y cúmplase. Lo acordó y
firma el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ante el Secretario que da fé.
Dos firmas ilegibles. Eduardo A. Méndez
Gómez. Alcides Mendoza y Zurita".

Lo que hago saber a usted por me-
dio de la presente cédula, que se publi-

Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

Edicto
Quienes se Consideren Herederos.
En el Presente Juicio.
Donde se encuentren.

En el expediente civil número 85/976,
relativo al Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio a bienes de Sebastián Piedra Cortazar,
promovido por José del Carmen May Pie-
dra, existe un acuerdo que literalmente
dice:

" . . .. Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia. Cunduacán, Tabasco, noviembre
diecinueve de mil novecientos setenta y
seis.- Vistos como lo solicita el señor
J osé del Carmen May Piedra y con funda-
mento en el artículo 784 del Código de
Procedimientos Civiles se ordena fijar
avisos en los sitios Públicos de costum.
bres de esta Ciudad y en los lugares del
fallecimiento y origen del finado señor
Sebastián Piedra Cortazar, anunciándose
su muerte, sin testar y nombre y grado de
parentezco de los que reclamen la heren-
cia y llamando a los que se crean con igual
derecho para que comparezcan en el J uz-
gado a reclamar dentro de Cuarenta días
a partir del aviso.- 2/0.-Así mismo pu-
blíquese Edictos por dos veces de diez en
diez días en el Periódico Oficial del Esta-
do.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma el
C. Licenciado Ornar Hernández Sánchez,
Juez Mixto de Primera Instancia por ante
el secretario con quien actúa que certifi-
ca y dá fé. . ..".

y para su publicación por dos veces
de 10 en 10 días, en el Periódico Of. del
Estado, expido el presente en la Ciudad
de Cunduacán, Tabasco, a los treinta días
del mes de noviembre de mil novecientos
setenta y seis.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

16 - 26
..........................................................................-................

cará por dos veces consecutivas, cumplien-
do con lo dispuesto por el artículo 618
del Código de Procedimientos Civiles y pa-
ra los efectos correspondientes.

Comalcalco, Tab., enero 22 de 1977.
Atentamente.

El Secretario Judicial.
Alcides Mendoza y Zurita.
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Juzgado Mixto de Ira. Ins1. del Octavo

Partido Judicial del Edo. Teapa, Tabasco.

Edicto
C.Víctor Manuel, Miguel Angel,
Fernando y César Sosa y Sosa,
o quien sus derechos legalmente
represente.
Domicilio: Ignorado.

En el expediente civil número 72/975,
relativo a Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva, promovido por Teófano
Guzmán López, en contra de ustedes, se
dictó una sentencia que en sus resolutivos
dice:

Primero:- Se declara procedente la
vía, así como la demanda entablada en ~s-
te juicio ordinario civil por el señor Teó-
fano Guzmán López, en contra de los de.
mandados Víctor Manuel, Miguel AngeL
Fernando y César Sosa y Sosa o quien sus
derechos legalmente los represente. s:~-
gundo:- Por tanto, se declara que ha
prescrito en favor del actor y, por ende,
se ha convertido en propietario absoluto
respecto a la fracción de terreno de los
predios rústicos que forman el Pajonal
del Tinto, ubicado en la Ranchería Lomas
Alegres, antes Lomas Tristes, del munici-
pio de Tacotalpa, Tab., 2da. sección de
aquella, con superficie de cuarenta y dos
hectáreas, setenta y nueve áreas, cincuen-
ta centiáreas, localizada dentro de las si-
guientes medidas y colindancias: Al Nor-
te, en mil doscientos noventa y cuatro mc-
tros, con predio de José Bulnes; al Sur,
en mil doscientos noventa y cuatro me-
tros, con propiedad de Nicolás López; al
Este, con trescientos treinta metros, se-
senta centímetros, con terrenos ¿e Miguel
y Nicolás López N.; y, al Oeste, en tres-
cientos treinta metros cincuenta centíme-
tros, con terrenos de Modesto Nieto, e
inscrito en el Registro PÚblico de la Pro-
piedad y del Comercio que fuera de esta
jurisdicción, bajo los siguientes núme-
ros: 1,547, folio 110, del libro mayor vo-
lumen 7; 3,258, folio 180 del libro mayor,
volumen 12; 3259 folio 181 del libro ma-
yor volumen 12 y 3,262 del libro mayor,
volumen 12. -Tercero.- Se ordena al

ahora Director del Registro Público del
Estado de Tabasco, como consecuen~ia
de esta resolución ha hacer las anotacIO-
nes respectivas e~ las actas de insc~ip-
ción que en los libros que correspondIan
a esta jurisdicción aparecen a favor de los
demandados en cuestión, en cuanto a la
fracción descrita en el resolutivo que an-
tecede, que será segregada de los predios
rústicos relacionados en el resultando 10.
y que integran El Pajonal del Tinto, y, en
su oportunidad, se hagan las anotacIOnes
pertinentes a favor de Teófano Guzmán
López, en el lugar que corresponda.-
Cuarto.- Eiecutoriada que sea esta reso-
lución, expídase a la parte actor~ co,?ia
certificada de la misma para su Inscnp-
ción en el Registro Público de la Propie-
dad, y del Comercio del Estado de Tabas-
co. sirviéndole la misma de título de pro-
piedad respecto a la fracción que ha pres-
crito a su favor.- Quinto.- Como el pre-
sente juicio se siguió en rebeldía de los
demandados, notifíquese a éstos en los
términos del artículo 618 del Procedimien-
to Civil, y, cuando haya transcurrido el
término procesal prevenido por el nume-
ral 623 del citado ordenamiento, cúmpla-
se con lo ordenado en el resolutivo ante-
rior. Notifíquese y cúmplase.

ASI, lo resolvió definitivamente y fir-
ma el ciudadano licenciado José Ricardo
López Aguilar , Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado, por ante el Secretario, licenciado
José M~lquiades Vega Alvarado, que cer-
tifica.

Lo que transcribo a usted para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas editado en
la Ciudad de VilIahermosa, Tabasco.

Atentamente.

El C. Secretario del Juzgado.

José Ramos de la Cnu:.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Jalpa de Méndez, Tab.

E D ( f: T ~J

c. LHia Elizabeth Soto de Dios.

Donde se encuentre.

Comunico a usted que .en el Expedien-
te civil nÚmero 3/977, promo-,:ido en su
contra por José Natividad LeÓn Díaz, se
dictó el siguj.ente acuerdo que dice:

u
i\CTJEP"DO' Jt~7gz~_do l\1ixt{) de

Prime~~' Instanci; dei TCj~Zcr Partido Ju-
dicial en el Estado, Jé~!pa de IVléndez, Ta-
basca, enero treinta y uno de r;¡il novecien-
tos setenta y siete. Tf5ngase por presenta-
do al señor José l".Jativiclad LeÓn Díaz, rD3-
yol' de edad, mexicano, con domicilio en
el E ¡ido Lomitas de Nacajuca, señalando
como dOll1.icilio para oír citas y notificacio-
nes los Estrados de este Juzgado y autori-
zando para qUe las reciba en su nombJ,'e
y representación al C. Lic. Al~}Dso ~arc~a
CarnDos, demanebndo en la vm ordmana
civif de su esposa UHa Elizélbcth Soto de
Dios cuyo domicilio ignora, el divorcio ne-
cesario, las consecuenci2S legaJcs inheren-
tes al miSITIO, gastos y costas que cause es-
ta Instancia, fundándose en los artículos
266, 267 fracción VIII y demás del Código
Civil Vigente en el Est2.do, 254, 255, 258 v
259 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, se le c~á entrada en l~
vía y forma propuesta, reglstrese en el .L~-
bro de Go~ierno que se lleva en esta ofIcI-
na bajo el nÚmero qus le corresponda, dé-
se el aviso de su inicio a la H. Superiori-
dad, y aJ C. Agente del Ministerio PÚblico
la intervención legal que le compete, como
la demandada sq,,;Ún el prornovente, e~; de
domicilio ignorado. l10tifiquese de confor-
midad con el articuIo 121 del Código de
Procedimientos Civiles, por medio de Edic-

. tos que se DublicaTG~l1 en el PeriÓdico Ofi-
cial del Est.::"do v otro de pJ.ayor circula-
C;Ó'1 1'0ri(pr1(,,,,, ',;r:,bf-'t' a la demandada Que
(;'(' 1~l;1;~~~~::~:lL1;~'}~;~~;;:~\~,te e~:te }¡ERaJ'J a ;10-
tlfic2.rs(:, de 12 clem8.Gda er,tablada en su
contra pé,Ta fines le¡¿a1cs.-- .Notifíquese y
cúmplase.- RÚbricas del C. Juez y Secre-
t' "~ana. ... .

y por vía de notificación, a manera de
Edictos, para su publicación en el Perió-
dico Oficial del Estado y otro de lT),ayor

H. Ayuntamiento Constitucional de

Jalpa de Méndez, Tab.

Alicia Madrigal García, mayor de
edad con domicilio en la calle Porfirio
Díaz 'de la ciudad de JaJpa de Méndez, se
ha presentado él este Ayuntamiento Cons-
titucional que presido denuncia?do UJ;.l?-
te de terreno ubicado en la calle PorlJno
Díaz de esta ciudad, constante de una su-
perficie de 756:00 metro.s cu~dr~1dos, con
las ITlcdidas y colindancIas sIgUIentes:

Al Norte, en 31 :00 metros con calle
sin nombre; al Sur, en 31 :00 metros con
Andrés HernÚndez; al Este, en 24:22 me-
tros con can:? Porfirio Díaz y al Oeste, en
24.22 metros con C~\nl1en Larca.

Lo que se hace del conocimiento del
DÚhlico en general, para que el que se
~onsidere con derecho a deducido se pre-
s'.::nte en el térrnino de ocho días y el pre-
~enje edicto se pubJicará por tres veces
consecutivas en el PeriÓdico Oficial del
Gobierno del Estado, t~¡bleros Municipa-
les y parajes ,públicos, de c?n~ormida?
con lo estatuido en la L::7 Orgamca Mum-
cipal.

Jalpa de Méndez Tab., 4 de Feb. de 1977.

El Presidente I\1unicipal.

Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario.

Lic. Andrés Madrigal Sánchez.
3-1
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circulación (¡ue se editcn en la Ciud2.d de
Vmcdlerrnos~, Tahc'sco, expido el presente.
p'1ro:¡ GU~ <;:"2t nu b1ic'1dCl nor 1res veces COI1-

s~'C~~ti~T~~~i~ t'r~s ~n- tres días, a los treinta
v un días del mes de enero del afío de 1977.
en b Ciudad de J;,l;~a de Méndez. Ta03sco.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. Jud. cId .Tu?g2do.

Sra. Delfina Herná.ndez de Pérez.
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